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Redacción

Escrito de conclusiones provisionales de la
defensa en el procedimiento de enjuiciamiento
rápido

AL JUZGADO

Doña………………….., Procuradora de los Tribunales y por designación del turno de oficio de 

Don………………….., según consta ya debidamente acreditado en el procedimiento al margen

referenciado; ante el Juzgado comparezco y  como  mejor  proceda  en Derecho, DIGO

Que evacuando, en el plazo concedido, el traslado que nos ha sido efectuado a los fines de lo

dispuesto en el artículo 800.2 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, formulamos escrito de defensa

conforme a las siguientes

CONCLUSIONES PROVISIONALES

PRIMERA.-   En total desacuerdo con el relato fáctico efectuado por el Ministerio Fiscal, dado que

mi representado no ha realizado conducta alguna que pueda subsumirse en hecho delictivo de ningún

tipo. Dicho extremo puede ser ratificado por los compañeros de piso de  la denunciante y mi

representado Don…………………..y Don……………..

SEGUNDA.- La precedente relación de hechos desvirtúa la conclusión fáctica acusatoria, de modo

que no existe delito alguno.

TERCERA y CUARTA: Al no existir delito, quedan ...
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